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En virtud de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del C. G del P. y como

quiera que el presente asunto se encuentra en etapa probatoria, sin que se haga

posible proferir decisión de fondo, se prorroga hasta por seis (6) meses el término

para proferir  el  fallo correspondiente,  el  que empezará a contar  a partir  de la

fecha de vencimiento. 

Téngase en cuenta el documento mediante el cual se descorrió el traslado de las

excepciones por la parte demandante (archivo033).

Estando en la oportunidad procesal  pertinente se  abre a pruebas  el  presente

proceso, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443,

1. Parte Demandante

Documentales:  Ténganse como tales las aportadas con la demanda y que

obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente.

2. Parte Demandada 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas con la contestación de la

demanda,  y  las  que  obran  en  el  expediente,  en  lo  que  sea  pertinente  y

conducente.

Prueba testimonial

Se  niega  la  prueba  testimonial  solicitado,  pues  no  enunció,  en  concreto,

cuáles eran los hechos objeto de la prueba testimonial de acuerdo al artículo

212 del  Código General  del  Proceso, sin que sea admisible admitir  que los

testigos se referirán, in genere, a la demanda y su contestación. 

En firme la presente decisión ingrese el proceso al despacho para decidir lo que

en  derecho  corresponda.  Lo  anterior  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

numeral 2º del artículo 278 del C. G. del P. 
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